
Afie 6X Jueves, 18 de noviembre de 194$ Núm. 265
T

»3*eiei t  yüWTo db buscr ipcios
riíoMMre ........................... 16 pceeto»
Ikuíeeere ...................    4# —
*»>.al ...................  18c —

«e i.rtiíát<ria da la *«•
./f* vas» PlffaatwSí, I?.

íw  <* li«ere fadria Juuanic readtiando el iiepdrtv 
(ir* aerial a vira no-li».

I**»* lw» r&gos as verificar*»
wn. i» l/epoeitaría de Fondos Provinciales 

(Dilatación Provincial)
i/A it¿Knc»« «us m rvelamen doapnia de tren*cu.

->-a* «eelre iU» desde sa publicación eólo ic eer- 
■ .íi* ti presto de venta, o sea a S’s* ptaa. loa del 
—h eerrienta; SVs ptae., loe del alo anterior, y de 
, z*» alM, «na peaotl.

. PRJKCIOS Dti LOS Asa UNCIOS
•'o:, cada Mae*, c fracción que ocupe cada anua 

e documento que ae inserte, l's* peaetaa. Al oriolM 
.compsiUrá un «ello móvil de UNA peseta y oav 

de tacas provinciales de 0’2s ptaa. por cada insernóE.
Loa derechos de publicación de núrneroe extraor 

itiuarios y nuplcmentoe aerin convencionales de aeuar 
do con is entidad o particular que lo interesa.

Jxw hnuncioa obliradoa al pago, tólo *« tiweí'iwAí 
tfrerie aboeo o cuando haya persona en la capital qnt 
responda de éste.

Lm incercionea ce solicitarán dol Excmc. Sr. Gobv, 
.ador civil, por olcio, exceptuándose, según está prc- 

venido, las de la p.-imera Autoridad militar.
A todo recibo" de anuncio íoompaflará nn ejerapi?.' 

del Bonerix respectivo como c prebante, alendo do 
<;ago los demás que se pidan.

Tatiipoco tienen derecho más que a na eol< «Je: 
piar, que se solicitará1 en d oficio de remisión- da 
oririna!. los Centros ofigialea.

M Bo l it iv  pncuí ac baKa da v-r. «* la -I» 
'.renta dd z -ser PipwrlsHí.
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PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS SHAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

, u- vxutnuneaie «Uo lea oatores Alaúdee y Secretario* reciban 
~.ve .^suma Os ic ia l , diapondrán que se íje un ejemplar en 
4 ateta de eseteuaare, donde pennanootirá hasta el - recibo del m- 
.uUMÍS. >

l*i seiares Sesretarioe cuidarán, bajo en más estrecha respon- 
•-.Jdlldad, de conservar loe números de esté Bo l x t ik , coleccionad o s  
.r£®eadamente pata su «acuadernkción, que deberá venlicaria ni fina) 
m seda semestre.
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ADMINISTRACION CEN f RAL

Ministerio de la Gobernación

. DIRECCION GENERAL
DK ADMINISTRACION LOCAL 

Distonifudo qi^ los Colegios provinciales d< Secre- 
ll®^os, Iním.vntor’es 31 Depositarios de la Adtninis- 
trac^ón local1 r?initav íax variaciones quf se expresan, 
pAodnVidas o que se produzcan en el censo de Srcre- 
la-rVos de Adn 1 mistración Local de prinik^a catcgo- 
'ría, dwan^ el período comprendido entre 31 de di- 

cipmbi'.e a> 1939 v 3(1 de diciembre de 1943.
Publicado e] escalafón definitivo del Cuerpo de 

Secretarios de Administración Local de primera ca
tegoría, (suplemento al "Boletín Oficial del Estado” 
de 16 de octubre último), procede, en cu mpl i miento 
fiel artículo 7.° de la Orden de este Ministerio de 
15 de julio de 1940. llevar a. cabo las rectificaciones 
anuales del misma, debiendo recoger, la primera, que 
Se haga, todas aquellas variaciones experimentadas 
¡en el lapso de tiempo transcurrido entre 31 de di
ciembre de 1939 e igual fecha de 1943.

El incumplimiento, por la casi totalidad de los 
(Colegios, del precepto Contenido en la norma undé
cima de la Orden de 20 de enero de 1940, sobre la 
(obligación de remitir mensualmente las altas y bajas 
que vayan produciéndose ten el fichero de funciona
rios que. para su. archivo )' rdctificación permanente, 
se les entregó, obliga ahora, con el fin antes expre-. 
sado. a. la recopñleción de estos datos, por lo que se 
refiere al Cuerpo de Secretarios de primera catego
ría, datos que servirán de compulsa y fcomplemen- 
W A Rw w eNm* m eel» Cimtiio directivo, como

. Xi» leyee-obiigul en 1» PenlneuU," j«lx« adyacente*, Catuxia» 3. 
itri'torÚM de Africa eujetoe a i* legialadó:: peninsular, a loe vele j 
día de en promulatcióa, «i tu, ellaa no se diepueiese otra cosa. (Lo. 
digo civil). , .

íjxa diapoeidonea del Gobierno son obligatoriae para la eapitM 
de provincia desde que se publican -heieimente 'e¿ ella, y 6ri , 
cuwtro dísa después per» lo* pueblos de la misma provtu.. 
(Lr? d» 3 de noviembre de 1&87). '

consactKlnicia de ios, concursos celebrados para la 
provisión de vacantes.

En su virtud,
Esta-Dirección General Ka acordado: 1 «
Primero. Los Colegios provinciales d!e Secreta

rios, Interventores y’ Depositarios de lá Administra
ción Loca! remitirán a este Centro directivo, por 
conducto de los iGfóbemadores civiles, dentro del mes 
de enero de 1944: . ,

a) Una relación comprensiva de las “bajas de
finitivas” producidas en el censo de Secretarios de 
Administración Local de primera dategoría de la/ 
provincia resipertiva. en :e1 lapso de tiempo compren
dido entre 31 dei diciembre de 1939 y 31 de diciem
bre de 1943. sujetándose para ello al modelo nú- 

■ mero 1.
■ b). • Otra relación comprensiva de los “cambios d.e 

destino o sittrWón” producidos en la provincia en 
el mismo Cuerpo y durante, igual período de tiempo, 
con sujeción a! modelo número 2.

Seguhdo. De surgir algtfna duda en la realizá- 
ición del trabajo, sd formularán a este Centro las 
consultas precisas, (con la anticipación debida, para 
que no sufra retraso el envío de las .relaciones, que 
deberá hacerse, inexmisablamente. dentro de! pla
zo marcado. x

Tercero. Los Gobernadores civiles dispondrán la 
¡inmediata inserción de esta Orden en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Madr:d, 5 de noviembre de 1943. — Ej- Di- xctor 
general. Carlos Pinilla. • «

(Del “Boletín Oficial del Estadot” núm. 315, 
' d» fecha 11 de noviembre de 1943).
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N odeí j núm. 2

[olegio ProviDiial do Setrstarios, y Oo]osi!anos do adiailliatiii loial

RELACION comprensiva de los CAMBIOS DE DESTINO O SITUACION (1) experimentados en el 
Censo de Secretarios de Administración Local de primera categoiía^ de esta provincia, durante el 
período comprendido desde el 31 de diciembre de 1939 a 31 de diciembre de 1943:

Número 
del 

eicálafún 
definitivo

NOMBRES Y APELLIDAS
EN 31 DE DICIEMBRE DI 1913 FECHA DE POSESIONA)

Deitlne (21 Situación (3) Día Mea Afio

..........   dC enCTO ÓC 1944.
El Presidente del Colegio Provincial.

(1) Sólo se harán constar los que ofrezcan alguna variación, con referencia a lo? datos consignados en el escalafón 
definitivo. Los que en 31 de diciembre de 1943 tengan el mismo destino y situación que en 31 de diciembre de 1939 serán 
omitidos, cualesquiera que sean las vicisitudes sufridas en ese tiempo.

Aquellos que al cambiar de destino hayan pasado de una a otra provincia sólo serán relacionados por el Colegio 
correspondiente a la provincia en que residan, ya se encuentren o no en activo.

(2) Cargo, pueblo y provincia, o ninguno • .
(3) Propietario, interino, accidental, excedente, expectante,
(4) En blanco, para los excedentes y expectantes.

----------------------- --- -------------- - ■



1924 , BOLHHN OFICIAL
i '

. SECCION CUARTA
Recaudación de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza

(Condmión: Véase B. O. ndm. 264)

Francisco Abenia
Un cam|po en 'eip polígono 2, parcela 28, parti

da de “B-ónastre”, de cabida 13 áreas1 y 60 <en- 
tiáreas. quei lib.da: ail N.. acequi a- al 8., Francis
co Salas; ál E., Mlgue'Ja Galán, y ail1 O., Vicente 
Budría. IVjálior para ila subasta, 628’40 pesetas. 

Otro campo en ei po'Jigono 8, parcela 291, par- 
tica tic “Camipo Nutvo”, de . cabida 6 áreas y 60 
centiáreas, que linda: ail N., N|icc4ás Lorén Gár- 
galk; al S., Antoabo Giménez; al E.. Pablo Abe- 
nía Mo tuj, y al O.; cam'ino de “Meichanéta”. 
Vailcf para la subasta, 476’60 pesetas.

Otro campo en el polígono 12, parcela 110, par
tida de "Roseras’’, de cabida 10 áreas y 40 cen- 
1 járeas, que 'linda: al N._ Luis' Abenia Abenia; al 
S., reguero; al E., L.u:s Abenia Abenia, y at-O., 
recuero. Valor para ía ubasta, 833’20 p-s-:tas 

Otro cajnpo en el pci íg<no 9, parcela 462 par
tida de “El Roya-:”, de* cal da 6 á.ioas y 40 ce i- 
1 reas, qfae linda: a? N., acequia; aí S., ferroca- 
f?; i M. Z. A.: ai E Santiago Jardiel. y a] O., 
aceq : a.. Va’or para a subasta, 462 pesetas.

A Fráncisco. y José SAas Abenia. 
Un campo e- - polígono 14, parcela 36bpar- - 

La dé "Viñazas'*, de calbidá 5 áreas y 40 cen- 
tiáreas, que Inda: al N., Antcn-o Martín; ap S. 
acequl.a; a! E., Joaquín Pér^z Sallas, y al O., Ma- 
nmel Rotellar. Valor para la isubasta, 307’80 pe
setas. ,

Otro campo, en el polígono 14, parelela 365. par
tida de "Vinazas”, de dabida 27 áreas y 20 cen- 
tiláreas que llndn: al N., acequia: a? S., acequia 
tsqorred-ere■; al E.. Nalrcisfo,. ¡Miranida, y .at ¡O., 
acequia e’sccrredero. Valor para -lia subasta, pe
setas 1550’40. • .

A viuM de Martín Stf.lízj S¡ermno 
Un campo en el polígono 8.. parcela 33. parti

da de "I.a-rz”, d? cab da 13 áreas y 40 cent áreas 
■que linda: aír N., EnrOque Galán; al S., Francheo 
Salas; al E., Pascual Obis y otro,, y al O., regue
ro. Vaibr para lia subasta, 444’80 pesetas

Otro campo en el polígono 8, parcela 692/3, 
•' partitia "El Soto”, de cabida 16 áreas, que linda,: 

a¡) N., Miguel Amorós y otro; al S./Fermín Mlu- 
ñoz- a*] E., acequia, y al O., Luis Mii'fabal y To- 

• más Abenia. Valor pa^a la 'subasta, 739'20 pe
setas.

A José Satinas UsSm 
,Un campo en el polígono 8, u.irce.ia 4 ’J. par

tida d? "Suertes Altas”, de cabijá 13 áreas y 80 
cent áreas, que bnda: al N.. Manuel jardee!; ail 
•S., Pascual Ujaque; al E. acequia, y al! O., Ma- 
nuf; Hurtado. Va’or para la ubasta, 786’60 pe- 
-etas. - ■

Otro campo em el pollligomb 9, parcela 407/par
tida de "Chopada” , dle 'Cabida 20 áreas y 80 ceu- 
liáreas; que linda: al N.. María Grad'a Abenia: 
?<¡ S., José Navarro Budría: a! E., acequia, y al 
O., camino,. Valor para -lia .subasta, 1.185’60 pe
seta::.

Otro campo en, el poligonol 13, parcela 228, par
tida de “Gerda Torre”, de cabida 27 áreas y 20 
centiáreas, d'ie linda: al N., herederos de Vicente 
Rorroche; a'l S., Carlos ¡Gargallo ■ ai E-, camino; 
y al O.l acequia. IValllor para lia subasta, pese
tas 1.963’80. * • .

A Mariatio Siesé Muüos
Un campo en el poflígono ‘J parcela 171. par

tida d'e “Arena-líes". de cabida 1 i áreas y 40 cen
tiáreas, que linda : al N., camino rl» ‘‘ Arenales' ; 
zl S., heredérois' de Agu'stín Roíellar; al E„ Ma
ría Lorén Gabás. y al O., viuda de Rajmón Porro- 
crhé. Valor para la subasta, 66?'2O pesetas. 
.Otro campo en pollíigonio 47. parcefla 62, par
tida de "El Saso". de cabida. 62 áreas y 50 Cen- 
tiároas, que Alinda: al N., Inés Debato Papia; al 
S., E. y O., Ayurt amiieuto. X'alor para !a subas
ta, 250 pesetas. z

A -Simcán Turtand Blasco
Un. cámpo en el; polígono 33, parccíá 23, parti

da “Eras d'cl Prado"/de cabida 22 áreas, 20 cen
tiáreas , que linda: ail N., Joaquín Borroy y otro: 
a! S., camino, al- E.. caminoi .¿eil Pradó y al O.. 
Ayuntam ento. Valor para la subasta.. 7^’20 pe- 
setaí. -

Otro campa en polígono 33, parcela 26, par
tida “Eras del Prado”, de cabida 28 áreas y 96 
centiáreas, que llindá: al N., .nebda; afj S.. herede
ros de Manuel Pérez; al E., Manuel Abenia Gasei. 
}■ al O., Pascuail López y Ma-nuel Gabasa. Valer 
para 'la slubasta, 415 pelletas-. .

A Federo Ubcda IVv^alatnrre
Un campo en di polígono 11, .paradla ‘ 154, psu-- 

t -día de "Roseras", de1 cábida 10 áreas, que 'jinda : 
a? N., Francisco Arpall Gaseo-; al S., viuda (de* M;¡- 
guldl Gracia; al E., Gregorio Jardiel F-, y al O., 
viuda de Miguel Hurtadr-, Valor para lia subasta, 
830 peseta-si.

Otro 'ctimpo em el polígono 12, parcela 127 y 128, 
paitida de “Roseras", de cabida 18 áreas y 46 
centiáreas, que linda: al NK, herederos dd Joaquín 
Corral: aiP S., reguero; ,a/L' E., herederos -d'e Ma
nuel Pérez, y al O., Miguela Gabasa y viuda d* 
M;lgue1 Pallás. Valor para IIá subasta, 1.527 20 p-e- 
setas.

Otro campo en dl| polígono 13, parcela 239, par
tida de Senda la Torre", de cabida 7 áreas y 66 
ceta ti áreas, que Aínda: al N., Capellanía ¡d-e ASba; 
al S., Pascual Gabasa: a'l E., Capellanía, de Alba 
y Román Abenia. y al O1., Angel Gracia I. Virfot 
para la subasta, 548’60 pesetas.

A Manuel Uinaque Cm^re
Un campo en el' pofiígono 6, parcela par

tid* de ,“Gas-dueña". Id® cabi-da 13 áreas y 66 6^8- 
tiánees, que linda: al N.. Angel Gra^á; aíS., Mi
guela Casanov*; al B., Anteaíia fHbasa, y al
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IGradia. Val^r para la subasta. 451’50 ¡>e- 
srtas.

Otro campo 'fa. «8? 'polígamo R. parcela 10. par
tida |de "Lanz”. dd calbMa 14 ¿reas, que linda: al 
N., José Miaría López Jardiel: al S., Pedro Abe- 
nia Delbazo (1.°): aí E*, Antonio Casanova. y al O., 
reyutírd. Mailor para la subasta, |P4’80 pesetas

Otro campo ,eni el polvgpno 8, parcela 4u0. par
tida de "Suertes Altas", dtr cabida 8 áreas y 40 
ceutiáreas, que Qlinlda: al! N.. José Salinas L son: 
fe1] S., Miguel Hurtado Jaso; al E.. acequia, y al O., 
Rradtóo Porroche Salas., Vaflóif para la subasta. 
478’80 pesetas.

.4 hé^e^^res ¿e Anirfts Gre^»
(Jv campo -m ed pd’.iig'osTo 38, parcela 60. par

tida de "Loma Carnero", de cabida 3 hectáreas, 
47 áreas y 50 omtiáreas, quellínda: al herede- 
rosf de Fernandoi Badía aJiIS.. Santiago Bes Amo- 
rós; al E., Manuel! Pérez y otro, y a? O., José 
Abenia iGHménez. Vaüor para la subasta, 1.390 pe- 
stetas. ' ' 1
'Una era en el poligxmo 47, pardeHá 334. parti- 

*'a dir "Eras 'de Ta Córctia", de cabida 12 áreas y 
60 centiláreas, que Mrda: a(l: N., S. y E., canvno, y 
a! O, Pele-girírn Usón Marqellón. Valor para la su
basta. 148’60 pesetas,

^4 FVI^gríri Usen ITnrcrllAn
(Un cahnipo en elti polígono 8. parcela 111. par

tida d-n "QP Soto",, dpi -cabida 11 áreas y 20 cenr 
rjártas, qjuie lívida : alí X., Migue'? Hurtado Pérez ; 
i) S, Alfonso Jaso Hurtado; aul E., camino, y all 

. O., aaequia. Valor para la -ubasta, 371’80 pesetas.
Otro e4mpo> en ,el pcflágcmo 9, parcelá 105. par- 

t;da de "Suertes Bajas", de cabida 9 áreas, que 
Ltllda: ál Nj., BÜas GalárJ Correas; allí S., Santiago 
Ajenia; all E-, viuda <’íe Joaquín Corral, y al- O., 
acequia. Valor para $a subasta, 513 pesetas.

.4 Faustinü Usón Utrera
Un campo en ie'l polígono 3, pardela 306, par

I da de "Clhcipadilllo". (fe cabida 9 áreas, que lin
da: aí X.. acequia: al S., Demás Benedé; a:l E. y 
O., Itilia Usón Utrera., Valor para ha subasta, pe
setas 415’80.

Otro campo en el pólígomoi 3. parqdlla 545, par
tida de "Chopadliillo’X dle cabida 10 áreias y 80 
crt.it i áreas, que illinlda: al X., Joaquín Marracó: al 
S., Julia Usór,; al K, Tomás Benedlé, y allí O., íe- 
rFCican4iili M. Z. A. Valor para la subasta. 490 pe
setas.

A Pedro UA’ Calve
Un campo en ejl.poilígono 8, parcefla 805. par- 

tiidh. de "Pozas", de cabida 11 áreas (y 40 centi- 
áréás. que- linda: al' X., aceqluia rilego viejo; aí S., 
Efaneislco Val Calvo; all E., acequia,, y all' O., Fran-

|V|al ICalvo. Valor para la Subasta, 649’80 pe- 
s«tas.

Otro campo «n: (el poHígono 8, pareeflá 481. par
tea "Suertes Altas", d-e cabida 5 áreas y 40 

tue bndá: aí X., Tomás B ene dé Séi- 
rrílV; ¡0 S., FraíéiSiee Vd'ICal've; at 1., fréi'eMe- 

ros de Jc^-é RoteUlar, y all O.. M|ai U'd| Do-bato 
Abenía. X'a'lor para la subasta. 307'80 pesetas.

Otro campo en e] pctüígono 3, parcela 154. par
tida <te "Bonastre". efe cabida 7 áreas y 40 ce':iv 
tiáreas (^ue linda: al N. y S., acequia; a: E., viu<?a 
de Mánudl Corra!, y al O., acequia. Valor para la 
subasta, 421'80 pesetas.

S^Qq^MO-tQ i» i DHL).tO^-
Un campo -em* -el pdligcinn 43. parcela 109, par

tida de "Senda la Venta", He- cabida 33 áreas y 75 
ceutiáreas. que fedla: al X.. S. y E., AyurtamEen- 
to, y al O.. Miguell Dobatci Caían. X'alor para la 
subasta. 195’80 pesetas.

Otro caimpo en e*l polUgono 6. parcela 20. par
tida de "Paso Baje", d- cabkía 46 aneas y 60 
oent'láre'as, que ílirida : ál X . Antonio Eludiría Ba- 
eda; a'T S.. Ebro viejo; all E.. ferrocarril M. Z. A., 
y al O., acequia. Valor para ll'a subasta. 2.656’20 
pds'etas.' x

Cargas que gravan los inmuebles anterioAnente 
relacionados: Ninguna.

2 .° Que lós dieudlores o sus causahabiente-, y 
Ips acreedores bipotecari-o-s en su d-eifeicto, podrán 
librar las fincas en cualquier momento anterior 
a1 d¡e la a<?jud!k'ación, pagando •el principa!’, rejaY-. 
gos. costas y demás gastqs del proccldimiento.

3 -° Que Í°s títuflos de! propiedaid de- los inmue- 
b’iels (si los entrelga.sie el dúeño, -c la certificación 
s'upll-etciria en otro caso*) estarán de ma-nífiesto en 
esta oficina hasta ey día die¡ la suba-ta y que los 
Ucitadorej clelberán conformarse con ellos y no 
tendrán W-ere'cho a exigir ninigur.os otros.

4 .u Oue será requinto mdisípensabfe para to
mar parte en la subasta que los licütadores depo
siten previamente en lía mesa ei] 5 por 100 deí tipo 
de subasta de los bienes (jue rátenten rematar.

5 .° Que es obligación de;l rematante entregar 
al Recaudador en el acto o dentro dle los tres pri- 
«mieros días siguiieintes iefi* precio de -!á adijudlLcación, 
déduoldo el importe deil depósito constituido.

6 .° Que1 si hecha ía adjudicación no pudíeYa 
ultimarse la venta por negarse e-l* adljudilcatario a 
ia entrega deí1 preAo del remate se decretará 11 
.pérdida del depósito qué sci ingresará ei. las arcas 
de-1 Tesoro público.

En Quinto a 26 de octubre de 1943.—Eli Recau
dador, M. Sanjuán.

SECCION QUINTAi •eWwv*ee.eeN«*ee ■■ * n ■ e«*eew*■ i» ■ ■ ■ » , fcwi»!■*•**•. » ..• • e*«M-
Núm. 4.520

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Este Ayuntamiento ha acordado adjudicar, mediante 
concursillo, la adquisición de material escolar coi 
destino a las escuelas municipales. Los antecedentes 
se hallan de manifiesto en 1a Sección de Gobernación.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 
6.’(4‘50) y un sello municipal de 1*50 ptas., puede# 
presentarse en dicha dependencia hasta la hora de las 
doce y treinta del día 9 de diciembre próximo, si sobre 
cerrad», a satisfaccióe del lieitader, y ei ubre aparte
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la cédula personal, el resguardo que acredite la consti- 
titución de la fianza de 500 ptas. para responder del 
suministro y el recibo o justificante de hallarse al co
nlente en el pago del retiro obrero. Será de cuenta 
de adjudicatario el pago de la inserción de anuncios. . 

Los concursantes se ajustarán al-modelo que figura 
en el expediente, y, si fuera distinto, acompañarán un * 

• ° mu?slIa* Pero siempre el indicado suministro 
iebera reunir las Condiciones pedagógicas exigidas 
para el material escolar. ' ,

t Z,ar,ag°,za’ 12 de noviembre de 4943.—El Alcalde 
José Alaria García Belenguer. — P. A. de S' E- Fl Se
cretario accidental, Carmelo Zaldívar

. Núm. 4.983-

Patrimonio Forestal del Estado
Subasta de aprovechamientos forestales en el" 
monte «Rueda», sito en el término municipal • 

d e Sástago
Por haber reniltado desierta lia priúi'éra subas

ta. se anujida la segunda, ali mismo preci de ta- 
sadón, de todos .í -s aprovs^ha'miientos lorestaks 
para el ano 1943-44 ddl monte “Rueda”, propie
dad de] Patrimonio Foresta! diel Estado, que se 
cedebraiá en d Aiyuntamionto de Bástago'el oía 
16 de diciembre di. 1943. a illas doce hor.i .

-día

Los aprovechamientos 5 li: los sigubenteb: 
i asios: Rara 842 cabezas de g'ainad! Lanar, 

sadofs en 5.600 pesetas ¿endio los gasto, de 
mJnistració 256’80 p: setas. ' "

Piedra de aLabastr.- 100 tonelada- 'lu íuAbastru. 
tasadas en 2.500 pes-etas, sien.do los gastos <L ad- 
ml’nistración 145 pesetas.

ta-
a. 1 -

MecDiecciór1 de <;Híva: Recolección fruto de 
280 áreas .ci olivar, tasado,-en 4.060 pesetas, sien- 
d .líos gast. s de a!dm|"iib\straqión 244’20 pesfetas.

La subasta y ejecu'Aú. de cada uno de los apro- 
vechainientos se siiljet(ará a lias conHiicioncs de fl« s 
respectivos pliegos, que pu-eden verqe en la Alcal
día de Bástago o en las oficinas de esta Brigada 
(Gemieral Mola. 28, Zaragoza).

La subasta se hará por pfli_egc¡s cerrados. 
Zaragoza. 12 de noviemlhre He 1943.--El Jefe 

d» lia Brigadá del' Patrimonio! forestal del Estado.'
,• * * ♦

Subasta de aprovechamientos dé pastos en el 
monte «Carbonil», sito en- el término municipal 

de Aguaron

Por haber resultado Idiesierta la piiiniera "subas
ta, se aniuncia la seguí da, allí mui sin o, prégib de tasa-, 
ción, <Íe -los aprovechamientos de pastos para el ' 
año forestal 1943-44 de]i monte “Carboniil'’’. pro- 
piedald del Patuim. nicy Fomcst^li deT Estado, que 
s-e cielllebraTá er el Ayuntamicmíto de Aguañón e.L 
díía 15 de W-iciemlbre' deH) presente año, a las docie 
horas.

El aprovedhamiie/to se refiere a Q^s pastos de 
500 hectáreas de encihar para 500 cabezas ¿le ga- ' 
nado lanar, sin ninguna de cabrío, al precio! de pe
setas 4.000. más líos gastos de atimMostración, que 
a^cieiniden a 190 pesetas.
. La subasta y la eje-cuciór.i del aprovechamnento 
se sujietarán a las condiciones que determinan Ros 
pliegos ele condicienies, que pueden consultarse su

ia 'Alcaldía de.Aguarón y ui Jas oficinas de esta 
I-i igada OTcneral Mc^'a, 28, •Zaragoza).

La subasta se hará por pliegos cerrados. " 
Zaragoza, 1.3 d ■ poLeanbné'ld'e 1943.—El Jefe 

de la Brigada dd Patrinionio Forestal dd Estado.

' Núm. 5.014 . 
delegación Provincial 

Abastecimientos y Transporte»
CIRCULAR NUM. 155 . .

Extravío de cartillas dé racionamiento
Habiendo sufrido extravío las .cartillas de raciona

miento ile la serie CS, números 160, 193, 21 970 
21.969, 281.966, 266.282 v 298.906; de la serie 
^B¿cncUm-^S I3'660* 13.658, 13.657, 13.656. 
ron v ,e la serie BI> números 571.626, 

h83 004- 583.008, 583.006, 584.833, 
r^o3-32’ 582 269’ 575;394- 576-8^, 576.859 

^O Q^’ Sn ooí- 573-009’ 573 o,°’ 573-008,- 573.007, 
5'9.835, 579.837, 579.839, 579.840, 579.836: 146.129 

502.726, 505.519, 505.521, 505.520, 
554.091, 485.174, 502.725, 502.723, 502.724, 502.727 

‘ ÍS0’ i^7?’ i7‘644’ 146 907, 12.916, 429.450, 
?^¿C146J30- 146.128, 429.452, 429.451, 55.999 
123.955,123.954, 123.956, 123.953, IÓ2.38I, 115 175 
115.372, 115.373,115.374, 112.698, 84.090, 79.325’ 
17.087, 17.086, 17.084, 16.999, 17.085, 17.088,87.375 
125.292, 161.266, 141.958, 115.012, 115.015, 115.013 
115.014,115.016, 115.017, 77.538, 59.128. 288 099’ 
45.653, 114.818, 75.641, 159.348, 160.808, 42.971 ’ 
Za Jn47^50’ 19-8(^9’ 95.806,-55.493, 104.754, 
89.635, 101.097, 156.609, y de la misma serie, infanti
les números 4.127, 4.074 y 1.040, todas correspondien
tes al primer período, se pone en -conocimiento de to " 
dos os Alcaldes Delegados locales de esta provincia ' 
que as referidas cartillas individuales d^ racionamiento 
quedan anuladas a todos los efectos, ya que bien pu
diera ocurrir que, antes de su caducidad, hubieran sido 
utilizadas por personas distintas del titular, para, por el 
procedimiento indirecto, causar alta.-

Por ello, y en evitación de que si tales hechos han 
ocurrido puedan prevalecer, se encarece a todas las 
Delegaciones locales de esta provincia se vigile con 
sumo cuidado las relaciones modelo nüm. 15 de las 
instrucciones», en las que se reseñan las cartillas re- 
cogidasa consecuencia de cambio involuntario y defi- 

, mtivo de residencia (norma 39, apartado 6), por si figu
rasen en ellas, dando cuenta inmediatamente a esta 
Delegación Provincial^ procediendo al mismo tiempo 
a mcoa1 e! oportuno expediente en averiguación de 
como fue adquirida 'la correspondiente al primer ciclo, 
procediendo al mismo tiempo a retirar la cartilla del 
segundo ciclo a la persona a quien se entregó.

■ Zaragoza, 15 de noviembre de 1943.-El Gobernador 
civil Jete de los Servicios Provinciales de 'Abasteci
mientos y Transportes.

■ Njúlmi, 4.982
-Jefatura de Obras Públiéas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio ■
La Soicieda-df Anónima “ Pi-dustnal Mercantil 

Aragonesa" solicita se «e otorgue la autorización co-‘ 
rréspo-ndliente pata estaMeder inna Imiea .de trans
porte de energía eléctrica a alta ténsióíi. <[ue, par
tiendo de . la línea ceiiflrál tédnica .de Camino de
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\"alim;iña afl' bttrrio de Santa Isabel, propiedad de 
“E'éctricas R< tm das <". Zarag1 za'’, S. A., termi
ne e ' a i-tación de tran f nnacAn <k la fabrica 
de curtidos pnpied d de bt Sociedad ]>eticionaria.

"La línea alista de i los partí'* una. aérea, for
mada por una sola alineación recta, de 23-- metr s 
dt 1 ng’itnd. qu ■ vaj d'eisde el ^mpanm a Las pro- 
vimidadeis de lía carretera de Madnd .1 Francia por 
Ilarcelona. \ ofa. suibteriViü.a, pie cruza dicha 
carrcten y el camino local de Puente de Santa 
Isabeli a Zu ra. en las inmediación'S de su bifur
cación. c< nti: uand* hiéa-o. s ildcm-.‘rtr paralela 
ai cjc <b éste y fuera óle sus exoLmadom -, ha ta 

’i i cí1 uta dr- ír<m>< rniac'.’, . . on un itud c 
1^7 metros, todo ello de itro de te^ino'mir^ci.- 
pal di Zarag za.

La potenci' a transportar -.rá de 60 K. V A.; 
a una tensión ¿e 3.000 voltios, p.ro in-ta and la 
líniea jiara que puit' la funcionar a 10.000 vodios 
con corriente alterna trifásica de 50 perú^Hos por 
secundo.

E] peticibiliaria solicita la declaración de utilidad 
julbOioa sobre las abraa donqnendidas. en d jiro- 
yecto c rrespoixliient'e, a 1D> efectos de imposición 
de sey-Viduml-re f rze sa 'de pa-o ''<• corrie:tc obre 
los terrenos de dominio público y los de privado 
que figuran en la siguiente relación:
Fielación de propietarios de los terrenos ocupados por lajínea

Término -miinicépa! Zpragosa
■‘Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes". '

Lo (fue sic hace, público' para qué en el niazo de 
treinta días a <1 ntar de la pu’yidici Vi d r.-te 
ammo:o en e] ‘’B leti < f)fic;ai" de la provincia 
piddlaini presentar recltimac’yncs los que ¡o esti- 
iven co. veniente, queda • ’ > el proyert ? a d:«pr-i- 
c ón kl l público en esta, oficinas de Obras Púl iy 
cas íSección de Fomento) durante las horas há
biles de despadhe. ‘ •

Zarag-oza, 10 dlc roviembre de 1943. — El Ingc- 
riero-Je'i'o. Pascual1, de Tyixán.

9. ® C C I O N 8 E X ¥ A
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios s-: 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de,, los que a continuació-r 
-e mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientes
F<eparlimicnto de rústica y pecuaria 

, 4. 941.—Embid de Ariza (1-944).
4.942.—Bordylba (1944).

* * * "
CETINA Núm. 4.991

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión do 
fecha 20 de octubre último, acordó la venta en pú
blica subasta de un solar sobrante en la vía pública, 
calle de Sigüenza y sitio conocido por «Vadera de la 
acequia de la villa», y. al efecto^ el pliego de condicio
nes que ha de servir le base para la celebración de la 
subasta.

En su vista, durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados con el siguiente al de la fecha del BoLErh 
Of t c ia ; de la provincia en que aparezca inserto este 
edicto, se admitirán proposiciones de compra, las 
cuales se redactarán de acuerdo a lo previsto en el 
refendoepHego, acompañando, además; los documen
tos que también se indican. '

Si durante los cinco primeros días naturales del 
plazo a que se refiere el apartado anterior se presenta
ra alguna-reclamación contra las condiciones fijadas 
para la subasta, dicho plazo quedará en suspenso 
hasta que sean resueltas, en cuyo caso se procederá a 
nuevo anuncio, .extremo que se acreditará con la 
oportuna certificación, qué se unirá a dicho pliego de 
condiciones.

- El expediente y pliegos de condiciones quedarán a 
disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento y durante las horas de oficina.

Cetina, 13 de novi mbre de 1943. — El Alcalde, 
Victoriano Moreno.

CETINA, * Núm. 4.990
Al objeto de inf irmación pública se inserta el pre

sente haciendo constar que los industriales D. Felipe 
Corredor Rupérez, D. Vicente Polo Monge, D. losé 
Nieto Hernando y D. Cándido Burgos López han 
solicitado autorización para continuar sus industrias 
de panadería, y t i \vuntamiento, en sesión de fecha 
20 de septiembre ú.'timo,- tiene fijadas las condiciones 
mininras p que ha dé ajustarse el ejercicio de la indus
tria referida, sin perjuicio de su ampliación o modifi
cación si circunstancias especiales así lo aconsejan. 
• Lo que se hace público durante quince días hábiles, 
contados con el siguiente a la fecha del Bo l e t ín  
1 de la provincia en que aparezca inserto el 
presente edicto. ' • .

Cetina, 13 de noviembre dé 1943.—El Alcalde, 
Victoriano Moreno.

' 1 7

prímere
Núm. 4.975 #

. JUZGADO NUM. *1
PINTO VILAMALA (Gaspar), de 17 años, soltero, 

vidrierd, natural y vecino de Barcelona.
Por medio de la presente^ y por haber sido ya habi

do dicho procesado, se cancela'y deja sin efecto.la re
quisitoria llamándole que- apareció publicada en el 
Bo l e t ín -¡ k  n u  de esta provincia de fecha 13 de 
mayo último, núm. 2.111.

Pues así lo he acordado en el ramo de situación del 
sumarie número 294 de 1941, sobre hurto.

Zaragoza, doce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El juez de instrucción, Jóse María 
García. .

Núm. 4.970
JUZGADO NUM. 2 1

. Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 321 de 1943, sobre 
lesiones por atropello de tranvía a la gitana Francisca 
Hernández Gabarro, cuyo actual paradero se ignora, 
se cita por medio de la presente cédula a dicha lesio
nada, así como a su esposo, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de recibirles declaración, prestarle asistencia
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facultativa y ofrecerle el procedimiento, haciéndole 
saber al propio tiempo al marido de dicha lesionada 
que, conforme a lo prevenido en el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pueden mostrarse par
te como perjudicados en dicha causa por medio de 
Abogado y Procurador que les defiendan y representen, 
con apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for
ma expido la presente que firmo en Zaragoza a doce de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijds.

Núm. 5.01.0
, ATECA

D. Manuel González Alegre Bernardo, juez de ins
trucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente se cancela y deja sin efecto la 

requisitoria publicada por este juzgado en el Bo l f -t ín  
>k ic ia l  de esta provincia de Zaragoza número 272, 

fecha 16 de noviembre (fe 1935'y Gaceta de Madrid 
número 324, fecha 20 de noviembre de 1935, respectiva
mente, llamando al procesado Manuel Irazusta Ibero, de 
16 años, hijo de Manuel y juana, natural de Madrid, 
por haber sido capturado dicho procesado y puesto a 
disposición de este Juzgado por el sumario número 75 
de 1933 por estafa.

Ateca a trece de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres. —Manuel González-Alegre.—El Secretario 
judicial, Antonio Noguerol.

• Kúm. 4.968 • -

ATECA
I). Manuel GcnzáHlez-Aihegre Bernardo. Juez d<- 

pipmera 'iri^tardia de Ateca y su partido;
Eu cü'inpl¡miento de1 lo Idisipuestu ieíi' los lautos 

]>rom'üvidos ante) este juzga-do por efl Procurador 
I). César Ortega Lozano, en nombre y represen
tación de D. José Fernámldez Longán, «oritra dota 
Manuel Martínez Benedi y su esposa. D.a María 
Sinusia Ruiz, vecinos Lite libdes. paüa la efectivi
dad de un préstamo -hipotecario de 4.000 p-estetas, 
2.990 del intereses y 484 die gastos,, por etl prooe- 
di-nfeato slumatio a que. se refiere .el artículo, 131 
de La Ley Hipotecaria, se anuncia lia venta .cn pú
blica subasta, por .primera vez, de ílá finca si
guiente :

Un campi regadío situad en término muni
cipal de Ibdes, én la partida 'de ‘‘La Rinconada”. 
de uabida 5 hamegadav. eqi^valenites a 71 áreas. 
50 centiáre-as. l!ir,dante: a.l Este, otro ¡de Estanis
lao Martínez; Sur. otrer de Valero Mjonge; al 
Norte con. barranco-, y Oeste-, con acequia. Vajo-- 
radó, para los efectos de didlio c-ontrato. en pes-e- 

,tas 6.000.'
Y se advierte a líos licitadores: Que para su re

mate./que tenldrá Lugar e.;;- este!'Juagada de pri
mera instancia, se ha señalado el día 10 de di- 
CJem'brc .próxiimo, a Las once y meld^a ihorasi;' que 
servará de tipo para la '(iibasta ia cantidad de pen 
setas ♦5-000. que fue la estipuílá-dla en la esqptlúra 
de constitución <¡1e hipoteca, no admiitién'dose pos
turas que no cubran W(icho tipo; que para tomar 
parte en e<1 acto d|ebe-rán co-rr ignar preYiameute 
ea' la mes^ ir! Juzgado, </ *n el esta&ftedrnuer’to

púb.Pico destinado al efecto, una cantidad 
por lo menc.s, all1 10 por 100 efectivo dcQi re-feríií» 
tipo, sin» cuyo relquisita serán admitidos; que 
ios autos y la certificación Registro que men» 
ciona la regla 4.a del artícufllo 131 de illa Le)- Hip J- 
tecariía estarán de manifiesto en la Seicretaría del 
autorizante; qiue se entendiera que tod<_. Incitador 
acepta ionio bastante la tituíhción, y que las car
gas o gravámenes anteriores has preferentes, 
.si las hubiere, ai crédito de¡l actor quedarán sulí- 
sifstentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del refmate1, enteudiétadio'se ¡que ej| rematante las 
nuepta y queda subrogad*o en la re sipónsall^tidad 
de las mismas, pudienldo hacerse -di remate a cali- 
tLad de cederlo a uní tercero, \ tendiéndose en cuen
ta lo demás establecido per "Jas reglas del- expre
sado artículo 131 de l,a Lely Hipotecaria.

Da<¡?o eu Ateca a do-s tile novi-elmbr.» de miA nove
cientos cuarenta y tres.—Mlanue^ Gonzáléz-Me- 
gre.—Ante mí. Antonii Noguerol. •

Núm. 5.011

BORJA
D. Antonio Ruiz San Román, juez de primera instan

cia de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Zaragoza se tramita en este 
Juzgado expediente de responsabilidad civil contra 
Adolfo Jarreta Cuartero, vecino de Pozuelo de Ara
gón, por lo que cuantas pesornas tengan conocimien
to de cuáles sean los bienes de su pertenencia están 
en la obligación de manifestarlo a este Juzgado o ante 
el correspondiente al que tenga su domicilio el decla
rante, haciéndose saber que ni el fallecimiento, ni la 
ausencia, ni la incomparecencia de' presunto responsa
ble detendrán la tramitación ni el falo del expediente.

Dado en Borja a once de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Antonio Ruiz.—El Secretario, 
Carmelo Molíns.

PARTE NO OFICIAR

Núm. 5.039 •

Banco Zaragozano —Zaragoza
Habiéndose extraviado el duplicado del resguardo 

nominativo número 630, comprensivo de quince accio
nes del Banco Zaragozano, emisión 26 de marzo de 
1931, números 35.735 al 35.749, ambos inclusive, ex
tendido por esta Casa Central a favor de D. Diego 
Pardo Moraleda, de Montejicar (Granada), calle de 
Santa Ana, número 5, se anuncia para que en caso de 
que alguna persona se crea con derecho se sirva ha
cerlo presente en las oficinas de.esta entidad, Coso, 
47 y 49, Zaragoza.

Transcurridos treinta días a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio s- considerará anulado 
dicho duplicado de resguardo, procedíéndose a expe
dir un triplicado del original, quedando este Banco 
Zaragozano exento de toda, responsabilidad.

Zaragoza a once de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Consejero-Secretario, Salustiano 
Lon Laga.

t if . h o g a r  f ig n a t r l l i

___________


